
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
SALA CIVIL FAMILIA 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Notificación por Estado 

 
 No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

1 
 

66001310300220200015201 
Acción popular 

Cotty Morales Caamaño 
Confederación de Trabajadores 
de Colombia CTC 

24/02/2022 

2 66001310300520140017802 
Ordinario 

Secundino Torres y otros Coomeva EPS S.A. y otros 
24/02/2022 

3 66682310300120200021101 
Acción popular 

Uner Augusto Becerra Largo, 
Notario Único de Santa Rosa de 
Cabal 

24/02/2022 

4 66001310300120210015301 
Ejecutivo  

Sociedad PC Mejía SA  
24/02/2022 

5 66001310300320150127501 
Acción popular 

Leandro Giraldo Bancolombia SA 
24/02/2022 

6 66001310300520190016101 
Acción popular 

Javier E. Arias I. Notaría 7ª del Círculo de Pereira 
24/02/2022 

7 66682310300120160047503 
Verbal  

Paula Andrea Betacur Casafu Juan Carlos Pareja Pérez 
24/02/2022 

8 66682310300120210022101 
Acción popular 

Gerardo Herrera Edgar Salazar Naranjo 
24/02/2022 

9 66682310300120210023501 
Acción popular 

Gerardo Herrera Galcom SAS 
24/02/2022 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 25/02/2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA 
EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario Sala Civil Familia 


